CONCEPCIÓN, 10 de agosto de 2011.-

Nº     6 9 3     /    VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
para la Licitación Pública “Adquisición de Frazadas  Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; el Decreto Alcaldicio Nº 380, de 26 de abril de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas presentadas; el Acta de Apertura Electrónica, de 10 de mayo de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 16 de junio de 2011; el Oficio Ord. Nº 1151, de 8 de agosto de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas a la Licitación Pública “Adquisición de Frazadas  Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro” ID Nº 2416-83-LE11, a que llamara esta Municipalidad, en atención a que las ofertas presentadas no dieron cumplimiento a lo establecido en las Bases Administrativas respectivas, según consta Acta de Evaluación que se tiene como parte integrante del presente Decreto Alcaldicio. 

2.- Dispónese por parte de la Dirección de Desarrollo Comunitario a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo  57  letra  b)  Nº  5  del  Decreto  Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento  de  la  Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (S)
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